Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), República de El Salvador.
Ante todo quiero expresar mis disculpas por el retardo en la respuesta a su requerimiento relativo a la implementación en El Salvador del Art. 33 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Al respecto de la consulta que nos solicitó me permito puntualizar lo siguiente: 

1. En El Salvador, desde el año 1993, se creó el Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad (CONAIPD), que es el ente rector y formulador de la política nacional a favor de la persona con discapacidad. No obstante, el desempeño de esa institución durante 16 años de su existencia ha sido deplorable, habiendo sido objeto de serios señalamientos por parte de las distintas organizaciones de y a favor de las personas con discapacidad, por la disfuncionalidad misma de esa institución como por la falta de una práctica inclusiva del sector con discapacidad al interior del CONAIPD. 

A partir de que el nuevo gobierno asume sus responsabilidades, en junio de  2009, se ha creado la Secretaría de Inclusión Social, la que cuenta en su estructura con una Dirección de la Persona con Discapacidad, dirigida por una mujer con discapacidad. 

2. La Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) es un mecanismo de supervisión y junto a un grupo de organizaciones de y a favor de personas con discapacidad ha conformado la Mesa Permanente de la PDDH de las Personas con Discapacidad, como un espacio de diálogo, interlocución, análisis y propuesta sobre los derechos de las personas con discapacidad en El Salvador. La Mesa Permanente ha realizado distintos esfuerzos destinados a incidir en las políticas públicas, de manera que se refleje en las mismas la importancia de la inclusión de la población con discapacidad. 

A partir de su labor la Mesa ha elaborado una Plataforma Mínima de los Derechos de las Personas con Discapacidad y recientemente, el 31 de agosto de 2009, presentó su propuesta a la Primera Dama de la República, Dra. Vanda Pignato, para que el CONAIPD sea plenamente reestructurado y se formule una nueva política nacional sobre discapacidad. 

Esperando sea de utilidad la información que proporciono, reciba usted mis cordiales saludos.
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